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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 05/MARZO/2013 Y A LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE 

UN DÍA. SE DESFIJA EN EL MISMO DÍA A LAS 5:00 p.m.  

 

CARMEN LUISA GÓMEZ NARVÁEZ  
SECRETARIA 

No. No. Proceso Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción 
actuación  

Fecha Auto Folio Cuad. 

1. 190013333007
201200147-00  

Reparación 
Directa 

ARLEY CAICEDO 
HURTADO 

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO 

Auto decreta 
práctica prueba de 

oficio 

04 marzo 2013 123 1 

2. 190013333007
201200223-00  

Nulidad y 
Restablecimiento 

OLGA LUCÍA 
VASQUEZ 

NACIÓN – MINEDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – 

FIDUPREVISORA  Y OTROS 

 
Auto rechaza 
demanda 

04 marzo 2013 34 1 

3. 190013333007
201200252-00  

Nulidad y 
Restablecimiento 

NELLY MULCUE DE 
FLOREZ 

CAJA NACIONAL DE 
PREVISIÓN SOCIAL EICE 
EN LIQUIDACIÓN Y OTRO 

Auto rechaza 
demanda 

04 marzo 2013 42 1 

4. 190013333007
201300050-00  

Nulidad y 
Restablecimiento 

ALFONSO AGUILAR  UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
– CAJA DE PREVISIÓN 

SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

 
Auto admite 
demanda 

04 marzo 2013 52 1 

5. 190013333007
201300059-00  

Nulidad y 
Restablecimiento 

PEDRO AURELIO 
MURILLO 

ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES – 
COLPENSIONES 

Auto inadmite 
demanda 

04 marzo 2013 39 1 

6. 190013333007
201300060-00  

Nulidad y 
Restablecimiento 

MAURA NELLY 
QUIÑONEZ BOLAÑOS 

MUNICIPIO DE ROSAS – 
CAUCA 

Auto inadmite 
demanda 

04 marzo 2013 279 2 

7. 190013333007
201300067-00  

Acción de 
Cumplimiento 

DEIBY STEVEN 
QUINTERO LÓPEZ 

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO 

Auto declara 
improcedente 

04 marzo 2013 21 1 


